
a) Edificabilidad: se considera un coeficiente sobre parcela neta de UN (1) metro
cuadrados por metro cuadrado.

2. Se asegurará una dotación mínima de plazas de estacionamiento de UNA (1) plaza por
cada DOSCIENTOS (200) metros cuadrados de parcela neta.

3. La parcela que quede libre de edificación y del cumplimiento de la dotación de plazas
de estacionamiento se ajardinará en su totalidad, garantizándose una plantación de
especies arbóreas de UN (1) árbol por cada DOSCIENTOS (200) metros cuadrados
de parcela neta.

artículo 292.

artículo 293.

Dotacional sin determinar.
1. Los parámetros de aplicación serán los establecidos por la reglamentación sectorial

específica, si la hubiera, o los mínimos que a continuación se expresan:
a) Edificabilidad: se considera un coeficiente sobre parcela neta de UN (1) metro

cuadrados por metro cuadrado.

2. Se asegurará una dotación mínima de plazas de estacionamiento de UNA (1) plaza por
cada DOSCIENTOS (200) metros cuadrados de parcela neta.

3. La parcela que quede libre de edificación y del cumplimiento de la dotación de plazas
de estacionamiento se ajardinará en su totalidad, garantizándose una plantación de
especies arbóreas de UN (1) árbol por cada DOSCIENTOS (200) metros cuadrados
de parcela neta.

Condiciones de los usos.
1. En esta ordenanza es el uso característico el dotacional, con el uso pormenorizado

que en cada Plano de Calificación de Suelo se otorgue a cada ámbito.

2. Son usos compatibles:
1) dotacional:

a.1. Cualquier otro uso dotacional que no interfiera con el característico. b)
residencial:

b.1. Vivienda de quien guarde las instalaciones dotacionales.

3. Son usos prohibidos: los restantes.
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